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3.2.2.1.- SECRETARÍA PARTICULAR 

OBJETIVO: 

Ejercer las funciones relacionadas con la agenda y directorios del Presidente Municipal, los servicios de 
logística y protocolo en giras y actos públicos; además de despachar en general, las actividades de la oficina de 
la Presidencia Municipal y fungir como vocero oficial y filtro para la atención y conclusión de asuntos delegados 
por el Presidente Municipal de San Luis Potosí. 

FUNCIONES: 

Administrar racional y equilibradamente la agenda de todos los asuntos y documentos a tratar por el Presidente 
Municipal; a fin de facilitar la distribución adecuada de su tiempo. 

Recabar, analizar y sintetizar la información de interés para el Presidente Municipal. 

Estar al pendiente de invitar al personal clave en los diversos eventos y actos públicos del Presidente Municipal. 

Imprimir y distribuir la agenda del Presidente Municipal entre las áreas autorizadas para conocerla. Asimismo, 
notificar con la debida oportunidad a las personas correspondientes sobre cualquier modificación autorizada en 
la agenda de actividades del Presidente Municipal. 

Concertar, confirmar y recordar las citas del Presidente Municipal con diversos públicos de interés para el 
mismo. 

Coordinar la correspondencia, los registros y el archivo documental de la Oficina de la Presidencia Municipal. 
Así como, revisar y contestar la correspondencia para la que se encuentre facultado.  

Atender a las personas que desean tratar algún asunto con el Presidente Municipal, proporcionándoles 
información en cuanto a lo que solicitan, canalizando los asuntos a las dependencias municipales 
correspondientes y resolviendo en su caso, aquellas de carácter operativo. Asimismo, mantener enterado de 
manera permanente, concreta y oportuna al Presidente con respecto a ello.  

Coordinar la ejecución de los preparativos, convocatoria y protocolo de los eventos y giras de trabajo del  
Presidente Municipal.  

Proporcionar al Presidente Municipal los servicios logísticos y de protocolo necesarios, para coadyuvar en 
tiempo y forma al despacho y seguimiento de los asuntos, reuniones y eventos que atiende. 

Realizar el registro y seguimiento oportuno de los compromisos acordados por el Presidente Municipal en 
distintos actos y reuniones. Asimismo, concentra y aplica seguimiento a las minutas y archivo de las mismas. 

Asistir a reuniones y juntas de trabajo en representación del Presidente Municipal, cuando así le sea indicado 
por el mismo. 

Integrar y mantener actualizado de manera permanente, el directorio de públicos de interés para la Presidencia 
Municipal. 

Proponer a la Comisión del Cabildo que corresponda, remitiendo al Secretario General del Ayuntamiento y por 
conducto del Presidente Municipal, las reformas al o los reglamentos municipales que regulan las funciones y 
servicios públicos, en el ámbito de su competencia. De conformidad con lo establecido por las siguientes 
disposiciones jurídicas: Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno, y 
Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; Código Procesal Administrativo para el Estado 
de San Luis Potosí; Ley de Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y; Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de San Luis Potosí. 
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Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las 
bases normativas, en el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de  carácter 
oficial que establezcan, organicen y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a 
la Secretaría Particular, tales como: manuales administrativos, guías e instructivos, entre otros de similar 
naturaleza de conformidad con las disposiciones jurídicas citadas en el párrafo que antecede al presente texto. 

Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia le señalan las leyes, 
reglamentos y demás instrumentos normativos y administrativos vigentes; así como aquellas encomendadas 
expresamente por el Presidente Municipal.  

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor 
organización del trabajo, el titular de la Secretaría Particular delegará cualquiera de sus funciones, excepto 
aquellas que por disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por él. 

  


